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Montevideo, 14 de febrero de 2023 

 

COMUNICADO DE PRENSA N.º 8/23 

Uruguay es invitado por el Consejo de Europa a adherir al Convenio de Budapest 
sobre Ciberdelincuencia 
 

 
 
Uruguay recibió de parte del Consejo de Europa la invitación formal a adherir al Convenio de 
Budapest sobre la Ciberdelincuencia, luego de la decisión tomada por el Comité de Ministros de 
dicha organización. 
 
La invitación recibida responde al interés manifestado por Uruguay en setiembre de 2022, al 
concluir un proceso de consultas con instituciones del Poder Ejecutivo competentes en la materia, 
coordinado por la Cancillería desde el año 2021. 
 
El Convenio de Budapest es el único tratado internacional que tiene por objetivo central el 
abordaje integral de la problemática de la ciberdelincuencia y cuenta actualmente con 66 Estados 
Partes y 15 Estados Observadores. 
 
Entre los beneficios concretos que Uruguay podría obtener como Estado Parte del Convenio, se 
destacan: la posibilidad de integrar una red colaborativa con países de todo el mundo para 
enfrentar los desafíos del ciberdelito; acceder a programas de creación y fortalecimiento de 
capacidades para instituciones nacionales y asistencia legislativa; brindar y solicitar asistencia a 
los Estados Partes en materia de investigaciones sobre delitos cibernéticos. 
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En esta próxima etapa, la Cancillería continuará coordinando y trabajando estrechamente con las 
demás instituciones nacionales con competencia en la materia, al igual que con el Poder 
Legislativo, para avanzar en la adhesión del Uruguay al Convenio de Budapest sobre 
Ciberdelincuencia  
 

Dirección de Prensa 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
 
 

*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 
portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/ 
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